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sa unos edictos—Apruébase una contrata—Se 
dispensa unos edictos—Dispénsase unos edictos 
—Se deniega una solicitud.

fiXTíRRA-Nómbrase administrador de una pen
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pachos militares—Mándase extender unos d'^s- 
pachoa militares—Sé confirman unos grados ml-
ii'ares—Se confirma un grado militar—Se con
firma un grado militar.

TOMENTO Y OBRAS PÜ B LnA S— Autorízase la 
«rogación mensual de |  10.00—Se accede á una 
solicitud—Coneélese, con goce de sueldo, un 
mes de licencia.

AVISOS.

GOBERNACION
Se aprueba un acta

Tegucigalpa: 23 de junio de 1904.
El Presidente

a c u s a d a :
Aprobar el acta que literalmente dice;— 

*‘En Santa Rita, á veintiuno de mayo de mil 
novecientos cuatro.—Constituido el infras 
crito, Gobernador Político del departamento, 
oon su Secretario, acompafiado del sefior 
Jaez de l.etras de lo Civil de la sección de 
Santa Rosa, del sefior Presbítero don Martin 
Kararro, cen a^inteuci* de lae rorporacionee 
Hanicipalee iíh este puobl<t v del de Cabufias, 
oon sos respectivos (lonoejoj v Secretarios, 
con el objeto ile dar cumplimiento al decreto 
del Poder Kje'.utivo ile f^cha 20 do octubre 
de mil tiovecieritos tres, por el cual log al
deas de Casití-e, Buena V'iata. Pueblo Viejo 
y Descombro, -i- .leclsran diíigrega las del 
lio nicipio 'le (liibaflae, á C|Uien antes perte 
necían, y ei- anexan al .Municipio do Síjiitu 
Bita. — Se (lió iei-.tura al deCieto refyrjilo v Se 
manifestó .a las Coi(iOfHcio-)«a <)ue hicierar* 
neo de la jihiab.''a para que expiusieraii lo que 
tnvieran f. bi"n — Eti g«>giiidn la .Mutiicipali 
dad de Oabanae Hxpuao: quo respecto áladis 
gregiicióli <!»■ la-aldeas íh C.rsitas. Buena Vis 
ta y Descombre, onda tiei>e q u e  otijetar, por 
tener estas al >cns sus t̂ r ren.'g propios —La 
Mniiicipalidad ile .S¡n>ta R'ta maiiiLs'ó-que 
incierto lo expnesto por la Munii-ipalida I de 
Oabaflas.—En vista >le b s respec»!vos títulos, 
•e notó que la a! le.a de Fm-rúo Viejo está
dentro de los ejidos del pueblo il<- ( 'abatías; y 
acatando el acuerdo Je 20 de octubre del afio 
próximo pasado, ya mencionailo, se declaró
Mmprendido en el límite jurisdiccional del
Municipio de Santa Rita; pero no territorial,

mientras e! Poder Ejecutivo no reforma el 
acuerdo, y las aldeas de Casitas, Bueua.Vista 
V Descombro, agregadas difinitivamente al 
Municipio de Santa Rita, haciendo observar 
que esta ü'tima,' El Descombro, se halla ra
dicada á sei.s leguas de distancia del pueblo 
de Santa Rita, lo que hace difícil el buen 
servicio público con aquella aldea, y que pa
ra llegar á élla hay que atravesar el terreno 
de Cabafi.as; quedando entre ésto pueblo y el 
de Descombro, sólo una distancia de cinco 
leguas, por lo cual convendría más que la al 
dea de.l Descombro perteneciese al Municipio 
de Cabaflas. — Se fijaron los nuevos límites del 
Municipio de Cabaflas, reconociéndose los mis 
mc)S que determina su correspondiente títu
lo, quedamio la aldea de Pueblo Viejo provi 
.oionalmente dentro de la Icmarcaoión juris 
dicciüual de Santa< Rita, y constando del Mu 
nicipio de Cabañas del puebla de este nom
bre y de las aldeas da Ingenio, El Porvenir, 
Río Neg'o, Las Juntas, La Esperanza y Mo 
razán.—Con lo expuesto se da por terminada 
la presente acta, haciéndose constar la asis 
tencia de las Municipalidades, en la forma 
qne sigue: la de Santa Rita, compuesta de los 
sefiores Alcalile Municipal, Dionisio Castillo; 
Regidor l . “, Juan Pineda; Regidor 2.®, Ra 
fael Mena; Síndico, Marcos Aguilar; y de su 
Secretario, Gertrudis Pineda; Concejeros 
Petronilo Rodríguez. Ismael López, Joaquín 
Pineda y José M.‘ García: la .Municipalidad 
de Cabaflas formada por loa sefiores siguien 
tes: Alcalde, Jacinto Castro; Regidor l .° ,  
Ponciano Carias; Regidor 2.®, Victorio Bueso; 
y Sindico, Biviano Guerra; Secretario, don 
J. Rafael Morales; y Concejeros Manuel Sa 
lazar, Domingo Duarte v Pablo Jirón; fír 
mancio todos con excepción del Regidor 2.® 
de Cabafias, Victorio Bueso, que no asistió 
por enfermedad.—Eduardo Hernáudez.— 
Félix Salgado. — .Martín Navarro.—Dionisio 
Castillo.—Juan Pineda.—Rafael Mena.— 
Marcos Aguilar.—J. G. Pineda.— Petronilo 
Rodríguez.—Ismael López.—Joaquín Piue 
da.—.losé María García.—Jacinto Castro.— 
Ponciano Carias. — Biviano Guerra.—J. Ra 
fael Morales—-Manuel Salazar.—Domingo 
Duarte. — Pablo Jirón,—Juan J. Orellana, 
Sec reta r i o. ’’—Co m u n i q u ese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho ai. 

Gobernación,
Salomón Ordóilez.

Concédese una liceocia y encárgase un empleo

Tegucigalpa: 24 de junio de 1904. 
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder im mes de licencia, oon goce de 

sueldo, al Goberiia<lor Pidítico del departa
mento de El Paraíso, Coronel don Marcial
Maradiaga; debiendo encargarse de aquella 
Gobernacióo, por el tiempo mencionado, el

Comandante de Armas respectivo,—Oomuaí- 
quese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet,

Se autorizs la erogación de 1 8.660.36 oro americano

Tegucigalpa: 24 de junio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ocho mil seis

cientos sesenta pesos treinta y seis centavos 
oro am**ricano (8 S.660.36), valor de los arti* 
culos llegados últimamente para oficinas del 
departamento de Gobernación, según el de
talle de las facturas remitidas k esta Secreta
ría por el sefior Ministro de Hacienda, qnien 
deberá imputar dicha cantidad á las partidas 
correspondientes.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Anéxase interinamente la Gobernación PoKtica del 
departamento de Toro al Comandante de Armas
del mismo.

Tegucigalpa: 24 de junio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Anexar interinamente la Gobernación Po

lítica del departamento de Yoro, al Coman
dante de Armas de dicho departamento. Co
ronel Juan B. Paguaga.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Se dispensa unos edictos

Tegucigalpa; 25 de junio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Trinidad Flores y Eulalia 

MuOoz, vecinos de Trujillo, departamento de 
Colón, la publicación de edictos para qne 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de 8 10.00 en ta Administración 
de Aduana respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa: 27 de junio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Bernabé Orellana. vecino de 

La Esperanza, departamento de Intibncá, y
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Eecolásticíi veaina de Uoinayrtgüela,
la publicación de edictos para que contraiKan 
matrimonio civil; previo el pago de la suma 
de cinco pesos en la Tesorería General,—Co» 
muniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomófi Ordóñtt,

cíe (Uapensa unos edictos

Tegucigalpa: 27 de junio de 1904.
El Presidente

acoerda:
Dispensar á Ramón G. Qalindo j  Mariana 

Dnbón, recinos de Sulaco, departamento de 
Yoro, la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentae reepectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Autorizase el gasto de |  50.00

Tegucigalpa; 27 de junio de 1904.
El Preeidente

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de t 50.00, valor de 

los canales y tubos que servirán para la me
dia-agua construida últimamente en el local 
del Palacio. El st̂ Dor Ministro de Hacienda 
imputará ese gasto á la partida correepon 
diente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

la que ahora existe en <li-ho parque por ¡os 
dos lados hacia las calles, 6 sean 72 varas de 
longitud.—2.’’ Todos los materiales qne se 
empleen en el tríibajo referido, serán nuevos, ! 
de buena calidad y de cuenta de los contra 
tistas, siendo convenido que los entregarán 
en el término de dos meses, a mñs tardar, 
contados desde la fecha en que se ap'uebe 
esta contrata por el Gobierno, salvo caso for 
tnito ó fuerza mayor.—8.° Él Gobierno pa
gará á los contratistas ]>or el trabajo en refe 
rencia el valor total de t 504.00 plata, en la 
forma siguiente: I  lOü.OO. al ser aprobada 
esta contrata; I  50.00, en planillas semana 
les; y el reato, si lo hubiere, al verificar la 
entrega de la obra.—4.*̂  l'ara asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones aquí con- 
traidas, los contratistas coustitnyen fiador 
personal y  solidario al sefior don Benjamín 
Heoríquez, del mismo vecindario que ellüs, 
qaien suscribe con las partes.—5 ° Esta con 
trata se elevará al conocimiento del Poder 
Ejecutivo, para su aprobación. En fe de lu 
cual, firmamos la presente, -con ttstigos, en 
Tegucigalpa, á veintiocho diaa del mes de 
junio de mil novecientos cuatro.—Alfonso 
Gallardo. — Vicente Valladares K. —Benja 
mÍD Henríquez. — Por Samuel Romero, que 
DO firma, Miguel Romero.—Joeé Gómez L. 
—J. Sierra;” y

2.®—La cantidad de (I 504.000) quioieu
toa cuatro pesca que arroja la contrata aote 
rior, deb-jrá imputarse, por el aeOor Ministro 
de Hacienda, á la partida correspondioute.—- 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario da Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordófíet.

Se dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 29 de junio de 1904.
El Preeidente

acuerda:
Dispensar á Coronado Gómez y Macarla 

Urb'ina, vecinos de La Ceiba, departamento 
de La At'ántida. la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio oivil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Admi
nistración de la Aduana de aquel puerto.— 
Comuniqúese,

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez,

I

Apruébase una contrata

Tegucigalpa: 29 de junio de 1904.
'El Presidente

acuerda:
1.®—Aprobar la contrata que literalmente 

dice:— “ Alfonso Gallardo, Gobernador Poli 
tico del departamento, debidamente antori 
zado por el eeOor Ministro de Gobernación, 
y en representación del Gobierno, por una 
parte, y Vicente Valladares y Samuel Reme 
ro, vecinos de ComajagAsIa, quieuee en ade 
lante se llamarán “ los contratistas,” en su 
propio nombre, por otra, han celebrado la 
contrata siguiente:—1.® Los contratistas se 
obligan solidariamente á construir, con pie 
dra de cantería, pulimentada y colorada, la 
acera del Parque de La Merced, de esta capí-
Jtal, cuja extensión será exactamente igual i

8e dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 29 de junio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Víctor López y Teresa Bisca' 

¡ante, vecinos de Balfate, departamento de íte 
.-^ti^tida, la publicación de edictos para qne 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Aministración 
de la Aduana de La Ceiba.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretaria de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón, Ordóñez.

del corriente afi.i, pnv el cual se dispnao qge 
la aldea menciona la pasara á formar parta 
de] Municipio da .facíilenpa, departam MinKle 
El Paraíso.

i'oQsiderando: que los peticionarios no ex
presan ninguna razón dt- importancia psra 
solicitar que la ald'-a ref-rida vuelva á perte
necer al Municipio de Danlí, el I■')■e8idl‘llte

ACUEBD.a;
Denegar la solicitud relacionada.—Coma* 

niqnese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho ds 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

GUERRA
Nómbrase administrador de una pensión de mooteplo

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1904.
Habiendo fallecido el seAor Licenciado 

Carlos Zúniga, nombrado administrador de 
la pensión de montepío de t  15 00 rnsusna 
lea, que por acuerdo de 10 de agosto de 1894 
se asignó al menor Luis de .leaús Raudales, 
hijo natural de Julián del mismo apellido, 
muerto en servicio de la Nación, el Presi 
dente de ia República

acuerda:
Que de hoy en adelante aiminiatre la pen> 

sión en rcferenci-» el seflor don Joeé Ferrari, 
á quien se pagará de conformidad con los tér
minos del acuerdo primitivo.—Comuniqaeseb

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el De.spacho de 

la Guerra,
Solero Barfíhona,

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa: 29 de junio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Hipólito Chacón. y Cleofes 

Lobo, vecinos de La Ceiba, departamento de 
La Atlántida, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la sama de diez pesos en la Adminis 
tración de Aduana respectiva.— Gomuni 
qneee.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

8e deniega una solicitud

Tegucigalpa: 30 de junio de 1904.
Traída á la vista la solicitud presentada 

á esta Secretaría por el Alcalde auxiliar de 
la aldea de £1 Barro y varios vecinos, en la 
que piden se revoque el acuerdo de 8 de abril

Mándase exten ler unos d<-spach'>s militares

Tegacigaípa: ¿9 de febrero de 1904.
Careciendo de despachos militares los sa- 

fiores Tenientes-Coroneles Oneciforo Pal 
López y Juan Ztpata, Capitanes Fanstino 
Herrera Benitez y Antonio S. Rodrígnez, J 
Teniente Baltasar Santos, el Presidente de la 
República

ACUERDA :
Que por la Secretarla de la Guerra se ex

tienda á los expresados aefioree los despachos 
correepondiente8.^Comaniquese.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
Solero Barahona,

Mándase extender unos despachos militares

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1904.
Careciendo de despachos militares los ss- 

flores General de División Félix A. Moliha, 
Coroneles Eulogio Moneada, Apolioario Es
cobar, Francieco Sánchez y Fernando Blan
co; Tenientee-Goroneles Mercedes Crol J 
Francisco J. Mejía; Comandantes 2os. Oii  ̂
tulo Flores, Bruno Valladares, Coronado 
Gómez y Macario Mondragón; Capitán Agvs- 
tÍD Agnilar, y Teniente Francieco Medina, el 
Preeidente de la República 

acuerda:
Que por la Secretaria de la Guerra se ex

tiendan á loe mencionados seflores los dMpa- 
choB correspondientes.—Comaniqneso.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
Solero Barahona,
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coDflrman unas grados militares

TegKoigMipa: de febrero de 1904,
El Presidente de 1a Rspúblic.i 

acukri>a ;
Confirmar el grado de Tenientes del fijér 

«ito, conferid.) en la eanjfir.Ca recién pasada, 
I los Subtenientes Constantim) Rodríguez 
Piodrasact», \ptr)u¡o [,ñpez Portillo y Juan 
Pérez Rodríguez, en reoonipenss de su apti 
tud y bnenos aervinioa. La SecretarÍA de la 
-Onerra les extenderii los (leRpa: lios corres
pondientes. —(’oni u n i -JOese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ki Guerra,
Sotero Earahona.

9e confirma un grado militar

Tegucigalpa; 29 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Ooufiroiar al Oapitáti Juan B. Oiiávez 

Bonilla el grado de Comandante 2.° que le 
faé conferido en ¡a campaBa recién p8.'*;'da, 
en recompensa de su aptitud y buenos serri- 
cios. La Secretaría de la Guerra le extende 
t i  el despacho correspondiente.—Comuní 
quese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sntero Barahona.

Se confirma un grado mliiiar

TegnoigHlpa; 29 de febrero de 1904
El Presidente de la República 

acuerda:
Confirmar .al Comandante I.'" don Juan P. 

Apllcano el grado de Teniente-Coronel del 
Ejército á que fué promovido en la cainpaBa 
rtcién pasada, en recompensa de su valor y 
•de los importantes servicios que prestó du
rante ella. La Secretaría de la Guerra le 
éxtsuderá el despacho correspondiente.—Co 
fflUDÍquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estad.) en el Despacho dt 

Is Guerra,
Solero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Autorízase la erogación mensual de 1 10.00

Tegocigalpn: 4 de mayo de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación mensual de diez 

•pesos, valor det alquiler de la casa que oca* 
paré la oficina telegráfica de Trujillo, mieu* 
tras se refacciona el local que actualmente 
ocupa; y que dicha suma se entregue al tele- 
giafisú de aquel puerto, por medio de la Ad- 
mioistración ile Aduana del mismo; impu
tándose el e'Hsto á Fomento, partida final, 
capítulo VII del Presupuesto vigente.—Co 
muniquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Se accede á una solicitud

Tegucigalpa: 4 de mayo -ie 1904. 
Vista la Bolieitud que el 14 de marzo recién 

pasado preaeutú el Geueral Lee übristmas, 
como representante del se&or Felipe S. Elliolt»

mayor de edad, casado, agricultor, natural de 
los Rjt-.idos ünid'''s de Norte Améric.a y resi 
dente eu el puerto de Tela, eu la cual pide se 
le otorguen varias concesiones para la cons 
trucción da un tranvía para fa iiiitir  «1 trans
porte de la fruta de Ise tincas de dicho señor 
al putíto de embarque. V’̂ isto, asimismo, el 
informe del Goberuador Político del departa 
meuto do Atlántida, quien rs lio p.rrecer que 
se resuelva de conformidad dicha solicitud.

Consi l>‘rando: que la obra que se propone 
construir e! «eOor Elliott es de utilid.ad gene 
ral para ol distrito en que se colocará; por 
tanto, el Presidente

acuerda:
Acceder á la solicitud de que se ha hecho 

mérito, en los términos siguientes:
1. ®—Sé concede k  don Felipe S. EÜiott, 

el derecho de hacer uso libre y gratuito por 
diez afios, contados desde esta fecha, de una 
faja de terreno nacional 6 municipal de diez 
metros de anchura, que partiendo de la orilla 
de la Bahía de Tela, llegue hasta las fincas 
que el señor Elliott tiene en aquel distrito, 
una extensión de cinco 6 seis millas, poco más 
ó menos, y de las fajas de igual anchura nene 
sarias para comunicar dichas fincas con la 
linea principal; asi como el terreno necesario 
para las estaciones ó paraderos, plataformas 
y embarcaderos. Este derecho ee concede 
Clin el objeto de que el seflor Elliott' cons 
truya en el terreno referido un tranvía con 
sus correspondientes ramales.

2 . ®—En caso de ser necesario ocupar te 
trenos cultivados, también nacionales, pana 
loa objetos nrriba indicados, el concesionario 
pagará los dafloa ocasionados á los cultivado 
res, á justa tasación de uno ó dos peritos 
nombrados por el concesionario y cada inte 
resado; y en caso ils deE-.tcuardo, por loa que 
nombre el Juez i]e Letras del departamento 
de AtlAnlidi. .Si en caso de ser dos los peri 
tes no se pusieren do ucuenlo en cuanto al 
valor de los [lerjuicios, ellos mismos ó el 
Juez citado en su defecto, nombrará un ter 
cero para que lo fije.

3 . ®— Para la corisíru-rcióii y mstitenirnion 
to del tranvía en referenaia, el Gobierno 
otorgH al seflor Elliott, por ci ti?D»po de diez 
afloB, los Eiguienjtes privilegios y franquicias:

a) Derecho de construirlo, equiparlo y 
mantenerlo libre do todo derecho ó impuesto 
nacional 6 municipal.

b) Derecho do tomar y usar de los terrenos
librea nacionales ó municipales, las tocas, 
piedras, maderas y otros materiales naturales 
y útiles para su couatrucción y manteoí 
miento.

c) Derecho de construir y mantener para
su uso exclusivo, líneas telefónicas á lo largo 
de la via.

il) Exención dt-1 servicio de guarnición y de 
los ejercicios doctrinales en tiempo de paz, 
para los empleados y operarios matriculados.

s) Derecho de importar, librea de todo de
recbo ó impuesto fiscal ó municipal, las he 
rramieutas, máquinas, carros, rieles, clavos, 
aceites, carbón y, en general, todo loa articnlos 
necesarios para la construcción y funciona 
miento de la linea.

4 . ®—Será obligación del seüor Elliott, 
transportar en los carros del tranvía los pa
sajeros y toda clase de carga que se le presen 
te con ese objeto, cobrando por este servicio 
el precio que se fíje en una tarifa aprobada 
de antemano por el Ejecutivo; y deberá con
ducir gratis en dichos carros, á los empleados 
y correos del Gobierno.

5. ®—Ed cualquier tiempo que el Gobierno
desee comprar el tranvía en referencia, una 
parte de él, ó alguna ó algunas de sus anexi 
dades, el seflor Elliott estará obligado á ven 
dérselos por el precio que se fije de la manera
establecida en al artículo 2.*

6.®—El seDor Elliott no podrá traspasar
esta concesión á niiiguriu persxia ó compa- 
Hía, silvo que lo hag.v junto con las fincas 
para cuya ex'.ootación está destina'lo el tran- 
via, —C'ununíqnese.

B o n il l a .
El Seorotariu da E itil > en el Dsspachn de 

Fomento y Obras Public
Alberto Membreño.

CuDcóJese, o n  ^oce de sueldo, ua mes de Uceada

Tegucigalpa: 5 de mayo do 1904.
El Presidente

acuerda :
Oouce'Jer al de Quimistáa, don

Rosendo Orellona, un mes de licencia con 
goce de sueldo, que díb.siá imputarse á la 
partidas *, de la sseoion “ Gastos Diversos,” 
capitulo VII, Rimada Fomaato del Prean- 
puesto vigente. — Oomum'qnese.

B o n il l a .
El Secretario de E-ita lo en el Despacho de 

Fomento y Obras Públictis,
Alberto Membreño.

A . V  1 S O r S

A los albañiles y carpteros
■J'eiiieudo el Gobiern > el pr.):).Asito -le ha

cer iilgnnas i:.)n.ít;-iicdú-.e  ̂ e*» \i íVn'.tencia- 
ría, para cuyos detalfi-j polrán entenderse 
con e! Inanector de Obras Públicas, don 
Francisco Martínez, se excici á loa a ñores 
aibíiflilea y c.trpinteros >'«.:•» que el 4 d) agos
to pr.''ximo, á (ás diez na i » m tñina, presen
ten l<)a prosup’iestos re?pe.:tivos anta esta 
Gobernación.I

I T-^gucigatpa; 2o de juli . le 1904.

ALFONSO GALLARDO.

£ l infrascrito. Administrador de Reatas de este 
departamento, hace saber; que el día lunes quince de 
agosM próximo entrante, á las 11 a. m .. se venderá 
en ast.a publica el terreno denominado "Montaña de 
La Qraoaililla y Matazano.” propio para la agricul
tura y p-ira la crianza de gana-lo, teniendo una ex
tensión supeiflcial de cuatrocientas sesenta hectáreas 
siete mil cuarenta y ocho metros cuadrados, según el 
cuadro de cálculo formado por el Agrimensor res
pectivo. Dicho terreno está situado entre el pueblo 
de Santa Lucia y el de El Valle, poco más ó menos, 
distante del primero legua y media, y del segando, 
legua y cuarto; y ha sido valorado por esta Admi
nistración en la cantidad de mil sesenta pts^)s setenta 
y medio centavos. Lo ezpuest') se pone en conocí- 
mieato del público, en cumplimiento de la ley.—Te
gucigalpa: 22 de julio de 1904.—Aurelio C. Núfiez.

3 - 2

Nazario Barahona, Juez de Paz suplente en ejercicio 
de la jurisdicción, á las autoridades de la República, 
hace saber: que en el Despacho de su cargo se sigue 
causa criminal contra .Alberto Vargas, vecino de este 
pueblo, por el delito de homicidio consumado en la 
persona de Benito Meza. En consecuencia, este Tribu
nal, de conformidad con el articulo y t de la Constitucióa 
Política y i.ysS del Código Je Procedimientos, le ha 
decretado auto de prisión provisional al connotado Var
gas por el delito ya mencionado, y no habiendo sido 
habido para notificarle el auto de procesamiento y el de 
prisión, en nombre de la ley exhorto a ustedes á fin de 
que si el delincuente aparece en su jurisdicción, lo cap
turen y con las seguridades debidas lo remítan á las 
cárceles de este pueblo, á la orden de este juzgado. 
Filiación del reo: como de cuarentitrés años, casado, 
labrador, color claro, de poca barba, de regular alto, 
cuerpo delgado, descalzo, viste pantalón y chaqueta, 
sin ninguna cicatriz visible.—Librada en Cuayape, á i.* 
de diciembre de 190}.—Nazarío Barahona.—Francisca 
Fuentes.—-J. Meza M.
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£1 infraacrito, Adnilnlstrador de Reatas de este 
depaitameoto, hace saber; que cnu fecha siete del 
pteeeote mes sa presentó & esta oflclaa el seOor don 
Francisco Ro'lriguez, mayor de edad, viudo y de es
te vecindario, con residencia en la aldea de jacalea- 
pa, de este término iDunlcIpal, denunciando un Inte 
de terreno nacional de veinte hectáreas, próxima
mente, comprendido entre los terrenos de “ La Ciéne-

fa“ y  de “ Carranza," que se encuentran inmediatos
dicha sldea; teniendo por límites: al Norte, terrenos

del sefioV Dionisio Gallndo; al Sur, con terreno de La 
Ciénega, de la propiedad de ios herederos de Cleto 
Ckimezv otros; al Oriente, con terrenos comunales 
de las aldeas de Villa Nueva, El Tablón y  Las Me- 
sitas; y al Poniente, con terreno de La Joya, de Es
tanislao Rodríguez y otros. Lo expuesto se pone en 
conocimiento oel público en cumplimiento del srtícu 
lo 13 de la Ley Agraria.—Tegucigalpa, 15 de juUo de 
1904.— Aurelio Ü. Núñez. 5—15

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil del departamento, hace constar: que en el 
Registro de denuncios de minas que se lleva en este 
Juzgado, se encuectra el que literalmente dice;—El 
infrasciito. Juez de Letras de lo civil de este depar- 
tamento, hace constar el escrito, constancia y pro
veído que dice;—Denuncio de una mina nueva.— 
Sefior Juez de Letras de lo Civil.—Eustaquio Lobo, 
mayor de edad, soltero, minero y de este vecindario, 
con resi leneia en San Juancito, por sí y en represen
tación de mis cumpañerrs NIcoI&s Elvir, soltero, mi
nero, agricultor, vecino de Yuscarán; Jesús Salgado, 
casado, é Ireoen Sauceda, soltero, labradores, tuayo- 
rea de edad y del vecindario de Santa Lucía, en este 
departam nto, ante Ud., con el deldilo respeto, raa- 
nlfieato: que en el lugar llamado Loma Corta, juris
dicción de Santa Lucia, en este d< partamento, hemos 
descubierto en cerro virgen una mina que produce 
oro y plata, de la que acompañamos muestra, y le 
damos el nombre de “ San José; ” corre de Oriente á 
Poniente, con el recuesto si Norte; y linda: por este 
rumbo, con Loma Grande; al tCste, la cima líe Loma 
Corta; a! Sur, la quebrada de Matambre; y al Oeste, 
Las Lajitas. Deseando exílotar, y en su oportuni
dad adquirir dicha mina nueva en forma legal, ven-

fo á hncer denuncio de ella, suplicando al señor
uez se digne admitirlo, acordar el registro y pu

blicación de estilo, para los efectos subsiguientes. 
Artículos 80, 33 y 35 del Código de Minería. -  Tegu
cigalpa. 16 de julio de 1904.— Eustaquio Lobo.— 
Rei ibiuH en su f cba, á la una p. m .—Jiménez, 
Srio.—Juzgado de Letra.s de lo Civil; Tegucigalpa, 
dleci i'ho de julio da mli novecientos cuatro. — .Ad
mítese el (ieniincio que antecede, regístrese y publí- 
quese el registro por tres veces, de diez en diez días, 
por :o menos, ea “La Gaceta,"— Artieolos 33 y 35, 
Código de Minería.—Notifiquese.—José MaríaSan- 
doval. — Martin Jiménez, 8rlo.—Registrado en Te
gucigalpa, el diez y aeis de julio de mil novecientos 
cuatro.-—Extendida en Tegucigalpa, á los diez y 
nueve dias del mes de julio de mil novecientos cua
tro .—.Martín Jiménez, Srio.

5 -1 5 -2 5
El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 

lo Civil del departamento, hace constar; que en el 
RegUtro lie deuuDcioa de minas que se lleva en este 
Juzgado, se encucutra el que literalmente dice-,—El 
Infrascrito, Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, hace c< instar el escrito, constancia y pro
veído que dice:-Kstiñcacióa sobre un denuncio de 
una mina nueva.—-eftbr Juez de Letras de lo Civil 
del depai'tamento. —Eustaquio Lobo, mayor de edad, 
soltero, minero y dt este vecindario, con residencia 
en dan Juancito, |K>r si y en representación de mis 
compañeros Nicolás Elvir, soltero minero, agrlcul 
lor, vecino i'e Yuscarán; Jesús Salgado, casado, é 
Ireoeo Sauceda, soH-ro, labradores, mayores de edad 
y  vecinos de Santa Lucía, ante Ud.. con el debido 
xeepeto, manífl<sto-. que la mías denuccliidacl diez y 
seis del mes tn  curso con el nombre de ' San José, " 
cuyas señales m.is individuales y características del 
sitio doude se eucui.ntia constan an el escrito de aque
lla fecha, corre de Sur á Norte, con sus recuestos al 
Oriente, y no de Oriente á Poniente, con el recuesto 
si Norte, que, por equivocación involuntaria, consig
né en la solicitud ue squel día. Por este motivo 
mego al sefior Juez se sirva ordenar el registro de las 
dos manifestaciones de diez y seis y  veintidós del 
mes en curso y la publicación re^^pectlva. Artículo 
33 del Código de Minoría.—Tegucigalpa, 22 de julio 
de 19(U.—Eustaquio Lobo.—ItecibiJo en su fecha, 
á l s  una menos diez minutos p. m .—Jiménez, drin. 
—Juzgado de Letras de lo Civil: Tegucigalpa, vein
titrés de julio de mil novecientea cuatro.—Regístre
se la anterior manifestación y  publiquese el registro, 
juntamente con la solicitud principal, en la forma in
dicada en el auto de diez y ocbo del corriente mes. 
—Notifiquese.—8andova1.—Martín Jiménez, Srio. 
—Registrado en Tegucigalpa, á los veinticinco días 
del mes de julio de.mil novecientos cuatro.—Exten
dida en Tegucigalpa, á veinticinco de julio de mil
Aoveeientoa cuatro.—Martin Jiménez.

5 -1 5 -2 5

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obraa Públicas.

Race saber; que ai Poder Ejecutivo se ha presen
tado la propuesta de contrata que literalmente dice: 
“Supremo Poder Ejecutivo-—En representación de 
don Emilio Pedro Dutú, de don Desiderio Alvarez y 
de don Timoteo Miralda, t'vlos vecinos de la ciudad 
de La Ceiba, vengo ante V. 8. á manifestar lo si
guiente:

En el distrito de Tela, departamento de Atlánthla, 
se encuentra una laguna denominada “ I»s Mici'S,” 
en cuyas márgenes están planteándose fincas de ba
nanos, que tendrán grandes proporciones, entre ellas, 
una perteneciente á mis representados.

La fruta que dentro de poco producirán dichas 
plantaciones, en escalaconslderable, necesitará medios 
de transporte rápidos, fáciles y  seguros, que eviten, 
piTOtrs parte, el dafio que aquélla sufre por lo 
defectuoso de los vehículos empleados basta hoy, y 
que contribuyan á acreditarla—por su buen estadio— 
en los mercados extranjeros, aumentando su valor.

Este importante objeu» puede realizarse estable
ciendo en dicha laguna la navegación á vapor, ó sea 
en buques movidos por esta fuerza, y abriendo, á 
costa de trabajos dispendiosos, fácil y permanente 
comunicación entre la laguna y el mar Atlántico.

Mis poderdantes están determinados á acometer 
esta empresa y han aprontado el capital que consi
deran suficiente para su ejecución: pero bien se com
prende que para llevar á cabo empre>a de tal magni
tud, y en que habrá de invertirse capital considerable, 
es de todo punto indispensable que el Poder adminis
trativo-dadas las condiciones del país—la aliente 
con su ayuda en términos de hacerla viable.

Persuadidos los sefiores Dutú, Alvarez y Miralda 
de que la empresa en referencia contribuirá eficaz
mente al desarrollo de la ialustria agrícola y aún 
comercial de las valiosas reglones riberanas de la 
laguna susodicha; y convencidos del favor con que 
el Gobierno scoge todos los esfuerzos que propenden 
á ampliar el moviulento progresivo de nuestra cos
ta atlántica y á estimular el acrecentsmiento de la 
riqueza por medio de la agricultura especialmente, 
vienen á pediros que os sirváis hacerles la concesión 
que paso á explicar;

Los señores Dutú, Alvarez y Miralda se com
prometen:

a)—.A canalizar la salida ó desagüe al mar déla 
laguna ‘Los Micos" y á limpiar ésta de manera que 
pueda navegarse eu ella sin embarazos. El canal de 
comunicación tendrá la profundidad y  amplitud auti 
cíenles para que puedan entrar por él buques de sito 
calado.

e)—A permitir la entrada y salida libres, por el 
canal de comunicación que habiliten, y la navega
ción en la laguna á toda embarcación mayor ó menor 
que no aea de vapor. También permitirán el uso 
libre de los demáa canales que lleguen á abrir en las 
riberas de la laguna supradicha ó de los ríos que 
desagüen en ella; pero el uso de las demás obraa que 
construyan será remunerado convencionalmente.

tj—A conducir en sus buques'á los emp'eados pú
blicos y escoltas que viajen en comisión oficial, sin 
cobrar impuesto alguno de pasaje.

£>)—A permitir al Gobierna, en caso de guerra e,x- 
terior ó de convulsión intestlou. el uso de loa vaporea 
de los concesionarios, por un término limitado y para 
el transporte de tropas, elementos de guerra, etc , 
todo gratuitamente; pero con la obligación de costear 
Ins empleados superiores, tripulación y combustible 
de lus barcos, etc , y de reparar loa ;«erjuicios que 
éstos hayan súfrido durante el servicio.

Para el goce (le esta última frunquicia se cimuni- 
cará al Admioiatrador de la empresa con suficiente 
anticipación la disposición del Gobierno; y para el 
de la consignada en la fraceu'in «ntcrlor, se exhibirá 
al iiiismo empleado la orden del empleado superior 
departamental ó de puerto.

«)—A abandonará beneficio del Gobierno, en buen 
estado y sin compensación alguna, los cana1e.s que 
hayan abierto itnik vez lerminado el plaz > de e>ta 
concesión.

II
El Gobierno conceile á liii iros señores Dutú. Al- 

vsrez y Miralda derecho (xcluslvo para cotr.struir 
el canal de caümniet.don de la laguna “Los Micos" 
con el (xéiino .AtUntico y para ejecutar ó abrir cana
les en las bocas lie los ríes que desaguan en ilii ha 
laguna y de sus afiueries

Taoibiéii coacede el G' hierno á dichos señores el 
dertelio exclusivo de estsb.ecer en !a laguna preno
tada y eu los cansb s que abran, la navegación á 
vapor, pero sin pe-rjuk-io de la obligación consigna
do en el número anterior, letra e.

Asimismo otorga el Gobierno á los concesionarios 
el derecho de usar y utilizar, sin remunerad(5n algu
na de parte de éstos, loa swamps—pantanos—que 
rodean dicha laguna en una extensión de diez millas, 
para los fines de la navegación de que se trata; y  
para usar y utilizar, tambiéu libremente, lat m-ideras

nacionales, exceptuando las preciosas y de tinte, qne 
necesiten para las obras de la empresa, como csass, 
bodegas, muelles, etc.

III
El Gobierno concede, además, á los precitados se- 

Gores Dutú, Alvarez y Mlntlds, la facultad de intro
ducir, exento de derechos fiscales y municipales, to
do el material de hierro y  madera, fijo y rodante que 
necesite para la apertura de lo.s canales y  la limpieza 
de la laguna referida y para el mantenimiento de és
ta y aquéllr'S en buen estado de navegación.

IV
Los (HtncesíuDarios se comprometen á empezar loa 

trabajos cooceroientee á la navegación de ia laguna 
de Los Micos, y de babiliiación ó apertura del canal 
de comunicacién con el mar. dentro de un año, con
tado desde la fecha del otorgamiento de la presenta 
concesión; y á terminar estas obras dentro de cineo 
años lo más tarde, computados de la mtama manera. 
En caso de no verificarlo, esta concesión quedará sin 
efecto alguno, y los concesionarios no tendrán dere
cho á compensación de cualquier clase por los gsstM 
en que hayan incurrido para ejecutar la empresa; 
pero queda siempre á salvo todo caso de impedimen
to causado por guerra, hambre, peste ó cualquier 
otro de fuerza mayor.

V

Los empleados y trabajadores de la empresa, siendo 
nacionales, estarán exentos del servicio militar, y Im  
capitanes, maquinistas y tripulación de los buqnss, 
también estarán exentos de los ejercicios dominicales 
doctrinarios mientras estén ocupados en dU ha em
presa; con este fin el Administrador de ella daráco- 
Docimienlo á la autoridad militar respectiva de Itt 
personas así empleadas.

VI
La presente concesión durará quince afios. conta

dos desde la fecha en que sea aprobada por el Con
greso Nacional, pudiendo prorrogarse por un térmi
no convencional. Al vendmient > de este plazo, loe 
concesionarios dejarán de gozar de los derechos y 
exenciones aquí explicados y po.irán disponer á vo
luntad de to<lo el material fijo y rexiante empleado 
en la empresa, sin (lue el Gobierno en ningún caso 
esté obligados indemnizar >u valor, salvo mutuo- 
acuerd i.

VII
En caso de que los concesionarios DO cumplan con

la obligación de mantener en buen estado de nave
gación la laguna de ^ue aquí se trata y el canal de 
comuni(mclón, después que éstos hayan sido puaatoa 
al servicio público, comprobándose ests circunstan
cia de la manera que establece el articulo slgulMiti, 
esta (x>nceslóo quedará de hecho caduca y revocada, 
salvo siempre fuerza mayor y demás casos previttot 
en el número IV.

V III
Cualesquiera cuestiones y dificultades que se sus

citen entre el Gobierno y los conceslonarioa durante 
el curso ó vieencia de esta concesión, serán rcMSltM 
por dios árbltro.s, nombrados uno por cada parle, 
quienes, en caso (íe desacuerdo, nombrarán un teres- 
ro, y por falta de aeuer *o, éste será designado poret 
señor Juez de Letra.s de lo < 'ivil d«t departamento de 
Tegucigalpa. El Tribunal arbitral se organizará ee 
esta capital, y el fallo que pronuncie seré obligatorio 
para ambas partes, no cabiendo contra él recurso al
guno. Aquel de los conitesionarios qu:» sea extras- 
jero, DO pcálrá en ningún caso ocurrir á la vía diplo
mática para el arreglo délas diferei cías á quedé 
lugar la presente cou(te8Íón.

bin embargo, en caso lie falta de cumplimiento de 
las obligaciones de empezar y terminar los trabajos 
(le limpieza de la laguna y de Ha rtura del canal de 
comunicación en los plazos prefijados y de mante
nerlos en buen estado de navegación, el Ooblerso 
dei larará caduca la pre.s<T,le con( (S’ón, aín ott(' trá
mite que el de hacer coestar el he( bu por medio de 
Inspec'ión judicial, hecha (on (•ducoimiento é Inter
vención (te los concesionarios; no debiendo, noria 
mismo, estos casos someterse ú ili-cUiou arbitral.

Bien c( nocidas como son la re.«petahilidad de las 
pe:s(>uas empt-fi.adas eu ia empresa á que me refiero 
y su ctipacidi d financiera para lU-varla á debido efec
to, ellas confían en que os serviréis hacerles la con
cesión que dejo explicada,—T<giicigalpa: 21deja-
nio de 1904.—Pedro J . BustiliO."

Para los efe< toa legales se hace la preícnte pubU-
caclÓD.

Tegucigalpa: 23 de junio de 1904.
5—29 ALBERTO MEMBREÑO.

Tipografiii Naoiooal— 3.* A venida £ .  N.’ d*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




